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PorJJhestias majores* 
PorJ a  menores* 
Por 2  carros*

or los anuncios que se hicieron en el Boletin O fi
cia! y por medio de edictos que con fecha 4 de Ene
ro  último se fijaron en los sitios publicos, autorizados 
por el Sr. Alcalde 1.® Constitucional se habrá V . 
instruido de que el servicio de bagages para las tropas 
Nacionales en esta Capital en el año corriente quedó 
á mi cargo por contrata en subasta pública, con dife
rentes condiciones, siendo la tercera que por dicbo 
servicio habia de exigir  á los contribuyentes 15 reales 
p or  cada caballería menor, 25 reales por cada una ma
y o r  y 85 reales por cada carro: por la cuarta condi
ción que habia de ser de mi cargo la cob ranza^^  por 
la novena que esta se habia de realizar en dosW azos 
iguales en cantidad, el primero en el mes de ^OTyo y 
el segundo en el de O c tu b re  de este mísmo-aü5, ^  ^

E n  este concepto y  resultando de los padrones for
mados por ese Ayuntamiento que en ese pueblo exis
ten las caballerías que al m argen  se espresam le c o -  
r re sp o n d c m a ^ r  según dicha contrata por el^X"^plazo

 ______
c u ^ s u m a  e ^ ^ r o  del celo y puntualidad de V .  se 

á D .  Jo sé  de R o jas  que vive en el 
edificio de S. Felipe Neri , su entrada por la puerta -■ 
llamada de los Carros, el cual está autorizado por mí 
para percibirla y con su recibo á continuación se te n 
drá  por bien satisfecha.

D icha  entrega deberá verificarse dentro del té rm ino  
de ocho dias siguientes al de la fecha á cuyo fin el c i 
tado Comisionado estará de permanencia en el punto 
que  va designado p o r  las mañanas de 9 á 1 y por las



tardes desde las 4  hasta las 7 para evitar incomodidades 
á  los Contribuyentes.

Si contra la fundada confianza que tengo en la pun
tualidad de V . se verificase que no ha realizado el 
pago en el té rm ino  designado, me veré en la necesi
dad de ponerlo en conocimiento de la autoridad M u
nicipal para que con su ausilio se exija por apremio 
la indicada cantidad, en cuyo caso será V . responsa
ble á  las costas y gastos que se originen, pues así es
tá  estipulado en la referida contrata.

guarde á V .  muchos años. Granada 
--------------- d e  1839. ,

E l Asentista
Cecilio MaHii

Rceibi como encargado por el Asentista
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